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Las Justicias de'los pueblos de la misma procederán á la 
captüra y segura cóhdüccion á disposición del Sr. Juez de I. 
instancia de Roa, de un quinquillero ó tendero, vecino de Vi- 
1 labañez, cuyo nombre y apellido se ignora, ocupándole un ca
ballo pequeño que lleva consigo y arreglando diligencia si se 
halla desherrado de los pies y de las demás señales que tenga, 
remitiendo uno y otro sin demora á dicho Sr. Juez y el pri
mero incomunicado , á cuyo fin se insertan sus señas.

Señas del quinquillero ó tendero.
Edad 33 á 34 años, estatura corta, pelo y ojos castaños i 

nariz afilada , cariseco con bastante barba, un poto tierno de 
ojos, vestido con calzón corto de paño pardo, chaleco de pana 
negra con botones de cadenilla dorados, con elastica de lana 
azul, sombrero chambergo viejo, faja encarnada y calzado de 
alpargata.

Idem del caballo.

De muy corta alzada , pelo castaño algo claro, descanso de 
los'dos pies. Burgos 27 de Marzo de 1844—Mariano Herrero.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS,

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula se ha servido comunicarme con Jocha 4 del cor
riente la Real orden siguiente.

Deseoso él Gobjerno de dar impulso á la instrucción pri
maria, como uno de los medios mas eficaces de mejorar la con - 
ilición del pueblo, presentó en 1838 á las Cortes una ley or
gánica de tan interesan Le ramo; y los cuerpos colé gi dadores, 

penetrados del mismo pensamiento, le autorizaron para plan
tearla provisionalmente. Desde entonces se han publicado re
glamentos y dictado no pocas medidas coa el fin de llevar á 
efecto cuanto aquella ley dispone; mas si bien van conseguidas 
algunas reformas importantes, se ha adelantado poco en cuan
to al aumento de escuelas , y no ha mejorado mucho ¡a su rte 
de los maestros. Entre las varias causas que han podido intluir 
en esto, es sin duda la principal el abondouo de muchos A- 
yuntamieutos que descojiociendo las venjaja, de la edu-ación 
ó llevados de un mezquino esp ritu de economía, desatienden 
de todo punto tan sagrada Obligación Mientras ha regido la 
ley de 3 de Febrero, no pedia el Gobierno ejercer sobre estas 
Corporaciones aquella benéfica acción que compete ha hacer el 
bien, y la apatía de los pueblos ha sido mas poderosa que to
das sus amonestaciones: pero planteada la ley de 14 de Julio 
de 1840 las cosas tienen que variar de aspecto; y podiendo 
obrar el Gobierno pon mas energía, es preciso que el precepto 
reemplace al consejo, y que sobreponiéndose el bien publico á 
intereses particulares, dejen ya de ser ilusorias las disposiciones 
relativas a la Instrucción primaria. El artículo a.9 del plan 
provisional de 21 de Julio de 1838 señala clara y termiT 
manteniente los pueblos donde debe haber esi rielas y dequeclase 
han de ser estas, fijando ademas las retribuciones de los maes
tros. El artículo go de la ley de Ayuntamientos incluye en
tre los gastos obligatorios- de estos los que ocasione la instruc
ción publica, según determinen las leyes. El art. gy de la 
misma dá al Gobierno ó al Gefe Político en sus respectivos ca
sos la facultad de aumentar los presupuestos de los pueblos en 
la parte de gastos obligatorios, y e) q8 los autoriza igualmen-r 
¡te para cubrir estos gastos con impuestos estraordinarios. He 
aquí, pues, reunida la obligación de los Ayuntamientos ala fa
cultad del Gobierno para hacer que esta obligación se cumpla, 
y no cabe ya tolerancia en la falta de obediencia á Jp que está 
tan terminantemente prevenido. A fin, pues, de que el plan de 
instrucción primaria prometa lodos los tratos que de él se ha 
prometido el Gobierno y las Cortes , la Reina se ha servido

: dictar las disposiciones siguientes.
Art. i.9 Las Comisiones superiores de instrucción pri-
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este punto, y para la cual se dictarán las disposiciones con 
venientes, luego que 1* Comisión nombrada al efecto haya eva 
cuadp el informe. Art. g.° Fijadas que sean las cantidades q ue 
cada población ha de pagar para instrucción primaria, la Co 
misión superior pasará nota al Ayuntamiento respective de lo 
que toca para que lo incluya en su presupuesto, Art. to.An 
tes de i.° de Setiembre de cada año, las mismas Comisiones 
pasarán al Gefe Político otra nota de las espresadas cantidades 
para que las tengan presentes al remitir el respectivo Ayun 
tamiento tu presupuesto, y para que proceda con arreglo á los 
artículos g5, 97 y g8 de la ley de 14 de Julio de 1 840. Art
11. Las Comisiones superiores formarán además lista de los 
pueblos que conforme á los artículos g y 10 del plan de ins
trucción primaria, deben tener escuela superior, é instruirán 
los oportunos espedientes, para que á la mayor brevedad po 
sible se establezcan en ellos Art. 12. Las mismas Comisiones 
superiores darán cada dos meses parte al Gobierno de lo que 
hubieren hecho, para cumplir con lo prevenido en estas dispo
siciones, y de lo que hayan adelantado en sus trabajos. Art
l3. Los Gefes Políticos en todo el mes de Suero de cada ano 
remitirán al Ministerio de la Gobernación de la Península dos 
estados de los pueblos y distritos de su Provincia donde deba 
haber escuela elemental completa conforme á los modelos ad
juntos. Art. 14- También remitirán al propio tiempo otros dos 
estados semejantes de los pueblos y distritos donde por su si
tuación ó recursos no pueda haber mas que escuela elemental 
incompleta. Art. 15 Por último, como Presidente de las Co
misiones superiores, y como delegado del Gobierno, cuidaran 
los Gefes Políticos del exácto cumplimiento de todas las dis
posiciones de esta circular; en la inteligencia que se considera 
como un servicio muy particular en ellos' el" aumento y me
jora de las escuelas en sus respectivas Provincias, asi como S. M, 
mirará con el mayor desagrado la indiferencia ó falta de acti
vidad en tan interesante punto. De Real orden lo comunico 
á V, 8. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se ha acordado anunciar en el Boletín Oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos, Comisiones loca
les y maestros de primera educación de la Provincia-, pre
viniendo que esta Comisión se ocupará desde luego en cum
plimentar las disüosiciones que comprende la citada Real 
orden, á jin de que la instrucción primaria salga del estado 
de abandono en que se encuentra, y se consigan las heni
ficas miras del Gobierno Burgos z3 de Marzo de 1844. 
=El Presidente , Mariano Hererro. = Antonio Martina 
Acosta, vocal Secretario.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de Oya- 
les, cuya dotación consiste en 72 fanegas de trigo de dar y to
mar y G de cebada, 260 cántaras de vino de buena calidad y 
cuvas suficientes, cobrado en los lagares, y 200 rs. en dinero 
metálico, pagado todo de propio por trimestres, ademas casa de 
valde y libre de toda contribución ordinaria y estraordinaria-

Los memoriales se dirigirán al Ayuntamiento francos de por
te, que se admitirán basta el 9 de Abril próximo en que se 
proveerá dicho partido.

maria en vez de una sesión mensual como previene el art G.° 
de su reglamento, celebrarán tres ordinarias en los dias I. , IO 
y 20 de cado mes, sin perjuicio de las eslraordinarias que fue
ren menester. Art. 2 Q Estas Comisiones piocederán inme
diatamente: 1o A señalarlos pueblos'de su provincia que lle
gando á too vecinos, están obiigado'S á sostener una escueta 
primaria elemental completa con arreglo á lo prevenido en el 
art.7.0 del plan de instrucción primaria. 2.° A reunir en distri
tos conforme al art. 8.° las poblaciones menores que juntas lleguen 
á componer el número de too vecinos, y cuya localidad per
mita el establecimiento de una escuela elemental completa á 
que puedan concurrir cómodamente todos los niños. Aunque 
los pueblos de estos distritos no lleguen á componer juntos el 
número de ¡00 vecinos, siempre que sus recursos lo permitan, 
deberán tener también escuela elemental completa. 3 0 A in
dicar las poblaciones que por su situación no pueden ser agre
gadas á ninguno de los distritos anteriores, y cuyos recursos 
no les permiten tener sino una escuela elemental incompleta 
según previene el art. 27. Art. 3.° Las Comisiones superiores 
formarán listas por separado de todas estas diferentes categorías, 
y por conducto del Gefe Político las remitirán al Gobierno pa
ra su conocimiento. Art. 4 0 Las mismas Comisiones cuidarán 
de que en cada uno de dichos pueblos y distritos se formen 
las correspondientes Comisiones locales de instrucción prima
ria; y si hubiese morosidad ó resistencia, darán parte al Gefe 
Político para que disponga lo conveniente al exacto cumpli
miento de la ley. Art. 5.p Hecha la distribución descrita en 
los artículos anteriores, las Comisiones superiores señalarán á 
cada pueblo ó distrito la cantidad que le corresponda para do
tar competentemente su escuela, teniendo presentes las siguien
tes consideraciones. I .a Que la retribución de mil cien reales 
que señala el párrafo 3.° del art. 14 del plan provisional para 
los maestros, es solo un mínimo para los pueblos ó distritos 
mas pobres; pero donde quiera que lo permitan los fondos de
berá aumentarse la dotación del maestro hasta la cantidad ma
yor posible, con arreglo á los recursos é importancia de las po
blaciones. 2.a Que si estos recursos lo permiten, la instrucción 
ha de ampliarse á mas de lo que señala el art, 4.9 del plan, 
dándola toda la estension que se crea conveniente, atendidas las 
necesidades del pueblo. 3.* Que el maestro ha de tener habi
tación suficiente para sí y su familia 4 a Que la escuela ha de 
estar bien situada y ventilada en lugar sano, distribuida con
venientemente, para que todos los niños quepan con comodi
dad con un patio ó corral en que esten recogidos los niños en 
las horas de descanso, y provista de cuanto se necesita para la 
mas completa enseñanza. Art, 6 ° Cuando la escuela corres
ponda á un distrito comprensivo de varias poblaciones, la can
tidad que se juzgue necesaria para su sostenimiento se distri
buirá entre todas estas poblaciones, señalándoles la cuota que á 
cada uno les corresponda con arreglo á su riqueza é impor
tancia. Art. 7-q ..Para señalar la cantidad que corresponde á 
cada escuela, y la cuota que ha de pagar cada pueblo, la Co
misión superior formará el oportuno espediente, oyendo á la 
Comisión local y á los respectivos Ayuntamientos. Art. 8.° 
Con respecto á las poblaciones grandes, cuyo vecindario exige 
mas de una escuela, se dividirán en demarcaciones, á cada una 
de las cuales drba corresponder uno de estos establecimientos; 
j la suma de los gastos que todos ellos juntos ocasionen, será la que 
haya de satisfacer el pueblo entero para cubrir este ramo del 
servicio publico. Se esceptu* de esta regla la Villa de Madrid 
que por la ley debe estar sugeta á un régimen particular en 



Sigue la división de cantones para el servicio de bagajes. *

Para el servicio estraordinario del cantón de Aranda.
>í

Pardilla Apandilla
•

Brazacorta
Torregalindo Baños de Baldearados Coruña del Conde
Zuzones y Lavid 
Balverde de Aranda
Cuzcurrila

Caleruega
Arauzo de Torre
Valdeande

Casanova
On loria de Valdearados

0X91^3
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Para el servicio ordinario* *

Monasterio de Rodilla 
Quintanapalla

San Juan de Ortega 
Barrios de Colina

Ahedo
Sen Pedro de’la Hoz

Olmos de Atapuerca Fresno de Rodilla 2 Santa Olalla de Bureba
Santovenia Riocer^o Quintan avides
"Villamorico Robledo de Temino Castil de Peones
Quintanilla del Monte en 
Villaescusa la Sombriá 
Villaescusa la Solana

Juarros Temiño y su barrio
tjjpToves y Rahedo 

Alcocero

Arraya
- Cerraton 
Turrientes

Piedrahita de Juaros 
Sania^ María del Invierno

Villalmondar ,t/. \a .. I
Galbarros

Rublacedo de Arriba 
Rublacedo de Abajo

laiestra Caborredondo Cueba Cardiel
Galarde '’U JI _)! '/beiJUÍ j:

------ T* ■ «.. ----- ■— Para el servicio estraordinario» < 1 ■ ' • *.í) cj.:

Villasur de Herreros Herramel : Fino de la Sierra
Urrez Villorove. Alarcia.
Uzquiza 

' ..'.•.fnñíbio u rrtr/l
V I CANTON DE BRIVIESCÁ. l'P *' 1 - rV 7 ■ r f «-X
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Briviesca
Pradano
Villaiomez
Castil de Carrias
Garrías
Bañuelos de Bureba
Quintanilla San García
Grisaleña
Cameno

■ j : l,. .¿l.

Para el ser victo ordinario.
• . ' ■

Reinoso
Salinillas
Revillalcon
Aguílar de Bureba
Quintana Bureba
Mozoncillo de Villafranca
Quintanasuso
La Vid
Vi leña

.. V

?rV*

Marcillo
Quintanaelez
Terrazos
Las'Besgai . •• . ..
Lo* Barrios de Bureba
Barrio Díaz Ruiz,
Buezo
Rojas
Piernigas

Quintanilla Bon 
Revillagodoi 
Baldazo

Berxosa
Calzada
Fuentebureba

Quintanilla Caverrojae 
Quintanaurria 
Ocon de Villafranoa.

Villalbos
Villanasur
Quintanaloranco

Para el servicio estraordinurto 
.Ofi'.v.'.. "3 . ii.'.» ii

Loranquillo
Navas

La Parte
Solas

CANTON DE PANCORBO.
(. .¿oixi V

Pancorbo 
Busto

Para el servicio ordinario*

San Millan de Yecora
Sucio

Valderrama
Santa Maña Garena

Cascajares de Bureba Obarenes Cuesoea
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FríasCerezo
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•ProvineCANTON DE MIRANDA DE EBRO.

teas;í

Para el servicio ordinario.

Para el servicio

CANTON DE REVILLA V ALLEJERA,

V allejera

Tamart n
KlO'j? i

mía S-F.

5

Carona 
Tovalinilla 
Orbañanos 
Ameyugo 
Zuñeda 
Vallarla

tié’ í 
tien

Villanueva Argano 
Villorejo

Ircio
Miranda de Ebro
Oron
Vaiverde
Bujedo

Añastro
Condado de Treviño

Cabilla
Da Molina
Villanueva del Conde
La Aldea del Portillo
Zangandez
Ranera

Revilla Vallejera
Valles
Barrio de Muño
V izmalo
Palazuelos

Miraveche
Cubo
Santa Maria Rivarredonda
Bentosa de Bureba
Altable
Balluercanes

I. ¿
Peral de Árlanza
Villaverde Mogina
Villazopeque , __
Villamediauilla z
Viilaqujran de los Infantes

SI: .fifi "slnr.d
Bit 89'41 í 
tbisl .;)

Se continua, á.
odio11

* Palacios de Benaber 
Manciles

CANTON DE CELADA DEL CAMINO.

Para el servicio eslraordinano.
•*<>■ V ; 0' ,, ■ ■

Ontainas
. . ■.]

W:í

quero 
crista

Celada del Camino
Erando vinez
Estepar Z
Villavieja ■ Pampliega ’ 1 t-.v ■
Quintanilla Somnño y Granja de Pelilla . Villanueva las Carretas
Arroyo de Muño > Villaldemiro
Arenillas de Muño 1 Tamaron

.Iglesias

, uT
Para el servicio estraordinaria.■: ¡ja

XIOÍT flllitini
«obogsíl

ose

b Yiiesil"
X-T'

tojfsHi 
niasailf

• ir,.

Pedresa del Principe 
Villaquiran de la Puebla

Bflyj ,a

.O’> > .) . \,

epruiaiisc» OH ;: '.¡i ¡- 1
'.i': Jnrisdicion de San Zadornil 

Jurisdicion de Villalba

Para el servicio ordinario,1 9l".O ■>!. HZ'¡ . H';d
r-y, ... 

s rbo/i ritos-, -Moriana
Portilla 

♦Santa Gadea 
. Montaña^

I Rea 

¡del Reii 
g" 1 Una 

fpr, sen 
il C ab< 
enta D 

¡fachada 
^¡manían 
un pan 

lies de i 
• tiques 
I repto 1 
basta e 
ladrilo 
corral 
¡adrill

I >11 G0 

1 a 8 te

r.! Vibo'i nf) oiistilnoBÍ 
1 ..'li'jti'

sOtgúqaiA ah ..¡;¡:y 
ciüavutacd 

o 1 (orqalli í 
> ' e)no"4 ' ' .. )

ebla de Arganzon

, t)l tu£úí.v)n iV,a r,VA<i Vj t
Para el servicio ordinario.

* Torrepaderne
A • Olmillos de Maño

1 Mazuela
1 Pampliega

I Rema
I Juzgado c 
I mañana e

3 ülia ' 
Ique lleva 
IColegial 1 
pido capil 
f. por cuya 
fllguna, y

Otra
Colegiata 

| ]a citada 
I capitahzí 
IEdad se 8 
I jgnora si

El p 
I á plazos :

Cañizar de los Ajos, 
Susinos d

..

> Bilbiesfre de Muño
• Villagutierrez
• Ormaza

>■ Medinilla
Ornillos del Camino;

• Isar
• Mazuelo
■ Citores del Paramo

ob;.."IA,
xoi¿ s! •. b-»9 ,iod

£•'; Ayuelas
Suzana
Bozoo oiíttnaT sb ób
Villanueva Soportilla

r:o:.;v Guinicio

.^¡1
Oto;'). ‘i'

Granja de Pínllla
Belbimbre
Balbases (Los)

Para el servicio estraordinario.
p(;/j " ¡ -flíldo/I

- Sasefa
Pariza

ÍMPREMlzl DE PZSCIU'L PULO.
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COMISION ESPECIAL DE VENTAS DE BINES NACIONALES.

r Provincia de Burgos. Ciero Secular.

16 de Abril en esta Capital y en el

parroquial de San Gil; constan de linea la fachada principal y 
la opuesta de tg pies cada una por 44 de fondo, ademas e 
uso del vertiente con las casas contiguas; su figura es un pa. 
ralelogramo regular de 836 pies superficiales. La construcción 
del primer piso es de rnamposter-a, esceptuando los quicios de 
las puertas y ventanas que son de sillería; los dos restantes.de 
citara de ladrillo, todos ellos á bobedilla y enladrillados, la 
armadura del tejado á dos aguas con sus carreras y andavigas 
de buena madera y la cubierta de tabla, todo en buen estado. 
Producé en renta 740 rs. anuales; ba sido capitalizada en 1665o 
rs. y tasada en iy35o rs , por cuya cantidad se saca á subasta, 
no resulta de la relación que obra en Contaduría estar afecta á • ■ ■ -.: ,
carga alguna, y tiene escritura de arriendo que vencerá en Di
ciembre de 1845.

Oirá casa en dicha calle de Cantarranillas hoy San Loren
zo, señalada con el número 3t autiguoy 5 moderno, que per
teneció al citado cabildo parroquial de San Gil y lleva en ren
ta Mariano López, consta de linea la fachada principal de 14 
pies y su opuesta de 14 1/1 por 5z de fondo, tiene un ver
tiente con las casas contiguas. Su figura es un paralelogramo 
irregular de ^4* pies superficiales. La construcción es de mam- 
posteria concertada en la fachada principal y la opuesta d 
manipostería ordinaria, el resto de entramado de machón,' los 
pisos de cuartones y entablados , algunos enladrillados y otros 
de yeso, la armadura del tejado á dos aguas con sus andavi
gas de machón y la cubierta de catorzales y tabla de dhilla. 
Produce en reiita 66b rs. anuales , ha sido tasada en 10400 
rs. y capitalizada en 14860 rs. por cuya cantidad se saca á 
subasta; no se halla afecta á carga alguna, ni tampoco tiene 
escritura de arriendo.

El pago de estas fincas se verificará en dinero metálico en 
20 años á plazos ¡guales. Burgos 14 de Marzo de 1844 = 
„ . . .. . 
Fermín Perla.
eOetq eoj .oas^. sb áinsun"j«aci«
i:... sel {eobafliTbclns , tobe ... , -

Remates para el día 20 de Abril en esta Capital y en 
Madrjd.’desde las 10 de la mañana en adelante.
: Uua casa en esta Ciudad y su Plaza mayor, señalada con

el número 24 nuevo y 5o viejo, que lleva en renta D, Ma
nuel González, y perteneció al. Cabildo Parroquial de 8 Res
ines de la misma, tiene 1 1 pies de linea por 28 1 /2 de fon
do en la planta baja y entresuelo, y en los demás pisos prin
cipales de 44 1 /4 pies, esta diferencia que resulta es porque 
se deduce el perimetro del soportal reduciéndose en la primera 
planta á un paralelogramo regular rectángulo de 313 pies y 
medio superficiales, y en -la segunda dé 486 3/4 pies. La cons
trucción es de cantería hasta el entresuelo, y lo restante de 
citaras de ladrillo asi como los tabiqiTes interiores de distribu
ción..Los pisos de buen machouage embobedillados y corona
das sus cubiertas de enladrillados y cielo raso, todo eu bueu

í Remates para el día
Juzgado de 1 a instancia de Briviesca desde las diez de la 
[mañana en adelante'.
[ Una casa en la villa de Briviesca y su calle de Pancorbó 

loue lleva en arriendo Justa López, perteneciente al Cabildo 
Colegial de dicha Villa. Produce en renta 264 rs. anuales; ha 
íido capitalizada en 8940 rs; l5 mri., y tasada en 7600 rs., 
gor cuya cantidad se saca á subasta; no se halla aleda á carga 
alguna, y se ignora si tiene ó no escritura de arrendamiento.

Otra casa en dicha villa de Briviesca en la plazuela de la 
I Colegiata que lleva eu arriendo Pedro ügalde, y perteneció á 

Ja citada Colegiata; produce en renta 3oo rs anuales, ha sido 
[ capitalizada eu 6750 rs , y tasada eu l3ooo rs. por cuya can

tidad se saca á subasta; no se halla afecta á carga alguna, y se 
1 ignora si tiene ó no escritura de arrendamiento.

El pago de esta» fincas se verificará en metálico en so años 
á plazos iguales. Burgos t3de Marzo de t844-=Fermin Perla.

■ dbir.lnsti . ::b; >i na BveU •,

■li Remate para.el día 17 de Abril en esta Capital y eu la 
del Reino desde las diez de la mañana eu adelante.
i-7 Una casa en esta Ciudad y su calle de Cantarranas la ma- 
¡tpr, señalada con el numero 10 nuevo y 5 viejo, perteneció 
d Cabildo Parroquial de San Román de la misma, y lleva en 
■enta D. Casimiro Pastor ," ¿tiene 15 y medio pies lineales de 
"achada principal y ‘su. opuesta al corral de servidumbre de la 
naniana de iS ytióedio. pies por 72 3/4 de fondo que forman 
iti parelelbgramo irregular rectángulo de 1180 pies superficia 
es de aria. La construcción, de las. fachadas, medianerías y ta
nques interiores de distrihtfcion son de entramado de yeso, es- 
:epto la lachada del corral de servidumbre que es de cantería 

hasta el primer piso y lo restante hasta el tejado de citara de 
ladrilo. Los pisos de cuartonage sencillo ylo de dicha crugia del 
corral de machouage cun rebestimentq jde emb.ovedillado y en
ladrillados desnivelados:¡en su mayor parte,, produce en renta 
1100 rs.7 anuales ha si lo capitalizada 24760 rs. y tasada en 
a8too r¿8 pót cuya.,cantidad 4» saca á syb^sta, tiene cqntra si 
uu"tiét>soide.' 55 rs. ¿míales éu favor de lo^..capellanes de Tor. 
queibada; no consta si liene ó: no escritora de ai;peiido,y si los 
cristalesvexistentes enjái ifli^mft.-perteugcpu ó ntx.al ¡inquilino. 
Burgos 8 de Marzo de 1844—E^'mip Jíer^,

a,8nial le sbasqau,- as alnahitaial .:8 lsb noiotsoqrib rol
Remates pára el día >17'de Abril,en las casas Couijisioria- 

lés dé tiáfa'-Ciüdad desde las dieGC de¿la. mañana en adejante.
Una - dtsa!en ésta .ciudad yisu calle.de Cantarranillas, hoy 

idé: San" LdrénzU, séñáladá con el. númércu 8 antiguo y 18 mo- 
Ueriío', 'qué lleva eu renta Blas ¿autos,, y, perteneció al Cabildo 
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estado. Produce en renta 20OO reales, ha sidb capitalizada en 
46000 rs. y tasada 4815o reales, por cuya cantidad se saca á 
subasta; tiene cohtrasí uncensode 400 reales anuales en íavoc 
del Hospital de "la Concepción de esta Ciudad ; también tiene 
escritura de arriendo que venceeá ea So de Junio de 1860, y 
se ignora si los cristales existentes en ella pertenecen ó no a[ 
inquilino.

Otra casa en esta Ciudad en la Llana de afuera, señalada 
con el número 27 antiguo y 21 moderno, que lleva en renta 
Evaristo Casado, y perteneció á los Capellanes de número de 
la misma, orienta por sus medianerías con los números tg y 
23 nuevos; constan sus fachadas de 20 1/2 pies de línea por 
22 1/2 de fondo, que su planta es un rectángulo de 466 1/4 
pies superficiales de pavimento- Su construcción es de cantería 
hasta el coronamiento del piso principal, y lo restante de ci
tata de ladrillo en la fachada principal, y la opuesta de entra
mado de yeso, a si como los tabiques de distribución. L°s tre» 
pisos de que consta son de buen machonage embobedillados y 
enladrillados sus pavimentos; la armadura dol tejado de anda- 
Vigas de machón con piso de rangos y entablado; hallándose 
sin comunicación el deslían por falta de escalera y puerta; toda 
en buen estado, produce en renta 1000 rs. Ha sido capitali
zada en 22600 rs. y tasada en 26760 rs. por cuya cantidad 
se saca á subasta; no se halla afecta á carga alguna, ni tam
poco hay escritura de arrendamiento; y se ignora si los cris
tales existentes en ella pertenecen al inquilino.

Otra casa en esta Ciudad y su barrio de S. Pedro de la 
Fuente, señalada con el número 82 nuevo, que perteneció al 
Cabildo Parroquial de Santiago de la misma, y llevan en renta 
Benito Arnaiz y Gregorio Gutiérrez; orienta por las media
nerías con los números 8 1 y 83 nuevos, y por el norte con 
Un corral que la pertenece. La fachada de mediodia que linda 
con la calle, es de 38 1/2 pies de, línea, lo mismo que su o-' 
puesta, por 44 pi®s de fondo, que forman 1 6g4 Pl9S cuadra
dos;..^ corral tiene 35 pies de longitud por 2’g 1 /3 de lati
tud, y un pajar que le es accesorio de la misma longitud por 
16 pies de latitud, abrazando todo una superficie de 1586 2/5 
pies cuadrados, por lo que resulta que el solar total que abra
za esta finca es de 3z8o 2/3 pies superficiales, la fábrica de’ 
sus fachadas es de cantería hasta el piso principal, y el resto 
de ladrillo de I 5/6 pies de grueso, las paredes interiores y 
medianerías de adobes con rebestimento de yeso. Eos' pisos 
de buen machonage embobedillados y enladrillados; las tapias 
del corral y la pared del pajar son dé mampqsteriandé. ocho 
pies de altura y un pie de grueso; toda la casa de nueva.plan- 
la, y en buen estado. Produce en renta 1100 reales.:ahílales: 
ha sido capitalizada en 24760 realés, y tasada en 27SSy.reap 
Ies, por cuya cantidad se saca á subasta; tiene contras! nn censo 
de 72Ó reales anuales en favor dél Seminario de esta Ciudad;, 
no consta si tiene ó no escritura de arriendo, y si. Ips.crista- 
les existentes en ella pertenecen ó no al inquilino. Burgos g 
de Marzo de i844-=T*ermin Perla.

’.. eu -ti,1 oaiaiA.' ou , . r
Clero Regular.

■ a:-, ol ¿ tof9n«at«o I, ... . . ■ “
Remates para el dia 18 de Abril en esta Capital y en 

drid desde las 10 de la mañana en adelante.
, El Monasterio de Gerónimos de Nuestra Señora de Fresdél- 

bal con inclusión de su Iglesia arruinada y accesorios, que se 
halla situado en término de Villatgro, que confina su fachada 

principal de oriente y agregados de la misma con la huerta 1 
camino de Villatoro, su opuesta con los prados y portería 1 
•us dos costados el del norte con dicho camino, y el del niel 
diodia con el patio y corral de dicho Monasterio, su figura | 
un polígono irregular de diferentes lados, en cuya planta se hal 
lian comprendidos dos patios ó claustros, la Iglesia arruinada! 
dos capillas, y el servicio de techado con todas sus dependes.] 
cías, que consta su perimetro de 45568 pies superficiales jJ 
atea distribuidos en la forma siguiente: 7646 pies que comJ 
prende la Iglesia arruinada: 28784 pies el cuerpo de habitación] 
y sus dos capillas: 6844 1/2 los patios ó claustros: y 
Sagz 1/2 pies restantes el cuerpo de cercado de jardin y cor. 
tal. La construcción de todos los muros asi de la hahitacioj 
como de sus accesorios es de cauteria en todo su espesor, asi 
como las columnatas de Iglesias y patios^eh Sus cuerpos res- 
pectivos. Los pisos de buen machonage antiguo de marcad»!
6 con g con rebestimiento embobedillado y enladrillado, parte 
de ellos en estado de ruina, asi como los planos inclinados, Los 
muros que componen este edificio clan por resultado 18ozg 
carros de piedra de 60 arrobas y /ShZ’g pies superficiales de 
pavimentos del cuerpo de habitación y planos inclinados Ha 
sido tasado en got 45 rales por cuya cantidad \e'saca á subat- 
la, no produce renta alguna. El pago de estas fincas se verifi- 
cará en papel de la deuda srn ínteres por todo su valor nomk 
nal y en dos plazos iguales, uno al tiempo del otorgamiento de 
la escritura, y el otro al vencer un año.

., tina huerta de 22 fanegas de sembradura que en términos 
de la Villa de Lerma perteneció al CouVeuto de San Éran- 

. , . .—í**Dl*oxiaii sbct .
cisco de la misma, y lleva en renta U. Bernardo Carazo en 610 
reales anuales. Ha sido capitalizada en 24766 reales 22 ina- 
Tave'diites'y tasada en reales, por ¡cuya;.-cantidad: Stí saca 
á subasta; n'ó sé llalla afecta á carga algún»,1 y tiene.escritura 
"dé:arrietido qúe vencerá- éú 4-8 5o. El ptigo-d&.esta finca se ve
rificará la -5.a parte ptí -el acto, de Ito adjudicación, y ,el resto 
en ocho plazos igualteS^e’año-hada.únó-, ehqlas uláses dér.papsl 
'que se" espresáH, lá’5!a parte del Vetliatéieri deudáiÁcbnfcblidad» 
'con interés del cinco por tiénto, ot-rg- 5/ parte-cu; dpuda:con 
interés del cuatro‘^oh cieúto, y la otjrat ’Mirest'anteVenii.-deudi 
sin 'interes, VáléS''hb ctinsolidados, ótdegdainegociuhlfoicoo; iar 
teres á papel bajó los tipos eStíptílados» naao ■ ,,¡. t.,¡

Rematé para él'diá'i'l' 'dé Abril-en esta CapitaLy »en:¿él 
Juzgado de pfiitiferá,l"ito's:tanóiá de-h terina desdé -ilássfiieh dttJ» 
mahaná'eh'ddétiñlei3 £,tr-d altnsJaa-i of oaiq asmi-tq Je »t¿td

Una hiiértti de'3v.Fáhégas 6 celemines* de septbifcdaiia; li 
fanega* y inedia-"Sé chltivb'/y'lai-'dcí^Vestantesl esunmb Indor» 
que nó" pited:é“tultJfá!rstíj '.csjjya- huerta -estrila Villatdé.l¡ér)oí 
perteneció ál Convenid dé'Cáfib^litaS'd» lat mismas y, dieta- ep 
renta í). Miguel "Rúiz Polo én'J2 i-o rácanuales. tiq sulo-AisitU 
en 410'0 reales ydapitalizada- en ‘6'3<zd‘>ruales por -cují» «cantidad 
se saca á subdslta, 'nb!Se hallaJ afectoi^iv carga..-algún», iyitieue 
¿scritátó'de áriiétfdó1 que venteará1-étit 18(46« Butigo*¡g de Mari 
20 de 1844 oiFét'tiiíti'PeilW.H—- .: . ; I ab oxu.M t>b 8 eoyiui-

Por disposición del Sr. Intendente se suspende el remate 
"ándhciádó párté:él dia -2g. dél coi-rtenteibnl.vstft <Cfapij,altyypn el 
Juzgado de 1.a instancia de Melgar ; d'e.tiná..hli-éi‘la qjq 
de 4 fanegas de' 1 ■.* 'Calidad que én: tdi.míuos.j de Qas|‘Oge1’2 
perteneció ál GabildooGolegial de¡.dioba.iYillaxy.:)kvR «‘AI811*1 
José Martin en 3po rs., tasada en 260.0 rs„ y cqpjta^iza^a 
en gooo rs. Burgos 23 de Marzo de 1844,=Fermiu Perla-


